
  

Quito, 15 de Diciembre del 2015. 

Señor. 

Diego Ovidio Rojas Garcia. 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSBARRERA S.A. 

Presente .- 

De mu consideración: 

Yo. MIGUEL ANGEL TOSCANO ARIZA, portador de la cedula de 

ciudadania No. -050121869-7 en au calidad de Accionista de la Compañia 

Transporte Comercial Escolar e Institucional Transbarrera S.A. me dirgo a 

Usted para comunicarle siguiente - 

Que he transferido 20 Acciones Nominativas y Ordinarias que mantengo en la 

Compañia de Transporte Escolar e Institucional Transbarrera S.A. al señor 

JUAN FERNANDO TANICUCHI TARAPUEZ portador de la cedula de 

ciudadana 040099742-5. 

Atentamente, 
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CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA — COMPAÑÍA 

TRANSPORTE COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSBARRERA S.A. 

PRIMERA: COMPARECIENTES -Comparecen a la celebración del presente contrato 

de Transferencia de Acciones por una parte los cónyuges señores MIGUEL ANGEL 

TOSCANO ARIZA: y , SORAYA VICENTA TUZA TUZA, por sus propios derechos , 

que para efectos de este contrato se denaminaran las * VENDEDORES ” ; y, por atra 

parte el señor JUAN FERNANDO TAMICUCHI: TARAPUEZ, por sus propios derechos 

que para efectos de este contrato se denominara el COMPRADOR”. 

    

SEGUNDA : ANTECEDENTES.-El accionista señor Miguel Angel Toscazo Áriza, es 

accionista aclivo de le Compañía Transporie Comercial Escolar e institucional 

Transbarrera S.A. . La Compañía se constituyo con un capital suscrito de mil 

achocientas ochenta dólares í 1.580,08 2, divida en mil ochocientas ochenta acciones 

( 1880,00 ) de un valor nominal de un dólar y el señor Miguel Angel Toscazo Ariza 

suscribió y pago cuarenta acciones de un valor nominal de un dólar . 

TERCERA: OBJETO DELA CESIÓN - En vifud de los antecedentes expuestos y por 

medio del presente Contrato, el accionista señor Miguel Angel Toscazo Áriza y Su 

ónyuge Soraya Wicenda Tuza Tuzs, dicen que en este acto libre y voluntaria 

TRANSFIEREN a favor del señor Juan Fernando Tanicuchi Tarapuez veinte acciones 

de la que es fiiular en la Compañia Transporte Comercial Escolar e institucional 

Trensbarera S.A. 

CUARTA: PRECIO-El precio de la presente cesión de derechos y acciones es de 

VEINTE DÓLARES /89, (3 20,00), cantidad de dinero que es pagada por la 

cesionaria en efectivo y que el cedente recibe a su enfera satisfacción. 

GUINTA: NOTIFICACIÓN Las partes se obligan a notificar, simullaneamente con el 

iotal contenido del presente contrato a la Compañia Transporie Comercial Escolar e 

institucional Transbarrera S.A. debidamente representada por el funcionario 

respectivo, para los efectos acministralivos y de orden legal que sea correspondiente. 

SEXTA : JURISDICCION Y COMPETENCIA - Cualquier contradicción o controversia 

que se suscile por efecio de la aplicación de este convenis, será somelido a 

conocimiento de Jos jueces compelentes de la jurisdicción ordinaria de la ciudad de 

Guilo. 

plicado el día de hoy 

      

   
       

    

   

Para constancia de lo estipulado firman en unidad de acto en A 

15 de Dic 
Y) J 

ES j 

  

       

i 

4% 
e UE 
+A mando Tanicuchi Tarapuez 

CESIONARIO 

cd UOOZJJALS 

     

  

211103922708



  

  

Quito, 15 de Diciembre del 2 Ba
 

a
 

pu
e 

0]
 

Señor. 
Diego Ovidio Rojas Garcia. o 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 
COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSBARRERA 5.A. 
Presente - 

De mu consideración: 

Yo, CARLOS FERNANDO VICENTE TORRES, portador de la cedula de 
ciudadamia No.-1/1165600-/ en mu calidad de Ácciomista de l 2 Co ompañía 
Transporte Comercial Escolar e Institucional Transbarrera SA: me dego a 
Usted para comunicarle simiente — 

Que he transferido 20 Acciones Nommativaz y Otdmarias que mantengo en la 
Compañía de Transporte Escolar e Institucional Transbarrera S. 4. al señor 
ERIE DANIEL TORRES CEPEDA portador de la cedula de ciudadana 
1713655007. 

Atentamente, 

A, y ¿0 EN) 

Carlos Fernando Vicente Torres Erik Diamel Torres Cepeda 

EDENTE CESIONARIO 
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CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSBARRERA SA. 

PRIMERA: COMPARECIENTES -Comparecen a la celebración del presente contrato 
de Transferencia de Acciones por una pare los cónyuges señores CARLOS 
ALFONSO VICENTE TORRES: y , BETTY MARINA CAÁANGO CABRERA, por sus 

ropios derechas , que para sfecios de este contrato se denaminaran los * 
VENDEDORES "y, por otra parte el señor ERIK DAMIEL TORRES CEPEDA, por 

sus propios derechos gue para efecios de este contralo se denominara el 
“COMPRADOR” . 

SEGUNDA : ANTECEDENTES -El accionista señor Carlos Femando Vicente Torres, 

s5 accionista activo de la Compañía Transporie Comercial Escolar e insiiucional 
Transbarrera S.A. . La Compañía se constilinzo con un capital suscita de mil 

ochocientas ochenta dólares í 1589,09 ), divido en mil ochocientas ochenta acciones 
í 18809 80 ) de un valor nominal de un dolar y el señor Carios Femando Vicente Torres 

suscribió y pago cuarenta acciones de un valor nominal de un dólar. 

TERCERA: DBJETO DE LA CESIÓN. En viriud de los antecedentes expuestos y por 
medio del presente Conirala, el accionista señor Carlos Femando Vicente Torres y su 

cónyuge Belly Marina Cango Cabrera, dicen que en este acio libre y voluniaño 
TRANSFHEREN a favor del señor Erik Daniel Torres Cepeda veinte acciones de la que 
es fitular en la Compañía Transporte Comercial Escolar e institucional Trensharera 

CUARTA: PRECIO-El precio de ta presente cesión de derechos y acciones es de 

VEINTE DOLARES 6/90, £ 3 20,90), cantidad de dinero que es pagada por la 
cesionania en efectivo y que el cedente recibe a su enfera satisfacción. 

QUINTA: NOTIFICACIÓN. Las partes se obligan a notificar, simullanesmente con el 
iolal cantenida del presente contrato a la Compañia Transporñe Comercial Escolar e 

institucional Transbarrera SA. debidamente representada por el funcionario 
respectivo, para los efecios administrativos y de orden legal que sea correspondiente. 

SEXTA — JURISDICCION Y COMPETENCIA - Cualquier contradicción o controversia 

que se suscile por sfecio de la aplicación de este convenio, será sometido a 
conocimiento de Jos jueces competentes de la jurisdicción ordinaria de la ciudad de 

Guuiito. 

Para constancia de lo estipulado firman en unidad de acto en triplicado el día de hoy 

13 de Eiciembre del 2075. 

Al, ollo Ep) 

  

Sr. Carlos Fernando Vicente Torres Sr. EE | Daniel Torres Cepeda 
CECENTE OMNARIO 
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Sra. y ta Cango Cabrera. 
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Quito, 15 de Diciembre del 2015. 

Señor 
Diego Ovidio Rojas García. 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 
COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSBARRERASA. 

Presente - 

De mu consideración: 

Yo, BETTY PILAR VASQUEZ IMBA, pottadora de la cedula de ciudadania 
No. -1/1824344-5 en mu calidad de Ácciomsta de la Compañía Transporte 
Comercial Escolar e institucional Transbarrera S.A. me duo a Usted para 
comunicarle siguiente : 

Que he transferido 20 Acciones Nomunativas y Ordinarias que mantengo en la 
Compañia de Transporte Escolar e Institucional Transbarrera S.A. al señor 
PABLO RAMIRO TORRES ASIMBAYAÁ portador de la cedula de ciudadana 
1715234546. 

Atentamente, 
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CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSBARRERA S.A. 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de 

Transferencia de Acciones por una parte los cónyugues señores BETTY PILAR VASQUEZ IMBA; 

y, CESAR DAVID IZA CRUZ, por sus propios derechos, que para efectos de este contrato se 

denominaran “VENDEDORES”; y, por otra parte el señor PABLO RAMIRO TORRES 

ASIMBAYA, por sus propios derechos que para efectos de este contrato se denominara el 

“COMPRADOR”. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La accionista señora Betty Pilar Vasquez Imba , es accionista 

activa de la Compañía Trasnporte Comercial Escolar e Institucional Transbarrera S.A. . La 

Compañía se constituyo con un capital suscrito de mil ochocientos ochenta dólares (1.880.00), 

dividido en mil ochocientos ochenta acciones (1.880.00) de un valor nominal de un dólar y la señora 

Betty Pilar Vasquez Imba suscribió y pago cuarenta acciones de un valor nominal de un dólar. 

TERCERA: OBJETO DE LA CESIÓN.- En virtud de los antecedentes expuestos y por medio del 
presente Contrato, la accionista señora Betty Pilar Vasquez Imba y su cónyugue Cesar David Iza 

Cruz, dicen que en este acto libre y voluntario TRANSFIEREN a favor del señor Pablo Ramiro 

Torres Asimbaya VEINTE acciones de la que es titular en la compañía de transporte comercial 

escolar e institucional TRANBARRERA S.A. 

CUARTA; PRECIO.- El precio de la presente cesión de derechos y Aciones es de VEINTE 

DOLARES /00, ($20.00), cantidad de dinero que es pagada por la cesionaria en efectivo y que el 

cedente recibe a su entera satisfacción. 

QUINTA; NOTIFICACIÓN.- Las partes se obligan a notificar, simultáneamente con el total 

contenido del presente contrato a la Compañía de Transporte Comercial Escolar e Institucional 

Transbarrera S.A. debidamente representada por el funcionario respectivo, para los efectos 

administrativos y de orden legal que sea correspondiente. 

SEXTA; JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Cualquier contradicción o controversia que se 

suscite por efecto de la aplicación de este convenio, será sometida a conocimientos de los jueces 

competentes de la jurisdicción ordinaria de la ciudad de Quito. 

Para constancia de lo estipulado firman en unidad de acto en triplicado el día de hoy 15 de Diciembre 

del 2015. ] AAA 

        

  

== ZO, 2 | E E 
TABA NS 2 

Sra. Betty Pilar Vasquez Imba Pablo Ramiro Torres Asimbaya. 

CEDENTE CESIONARIO 

  

Sr. Cesar David lza Cruz 

CEDENTE



  

  

Quito, 15 de Diciembre del 2015. 

Señor. 

Diego Ovidio Rojas García. o 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 
COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSBARRERASA. 
Presente - 

De mu consideración: 

Yo, MAYRA ELIZABET POZO HERRERA, portadora de la cedula de 

ciudadania No.-171421918-9 en mu calidad de Accionista de la Compañia 
Transporte Comercial Escolar e Institucional Transbarrera SÁ. me dugo a 
Usted para comunicarle siguiente - 

Que he transferido 20 Acciones Nomunativas y Ordinarias que mantengo en la 
Compañia de Transporte Escolar e Institucional Transbarrera S.A. al señor 
TULIO CESAR PALACIOS ASITIMBAYA portador de la cedula de ciudadana 
1707108781. 

  

Atentamente, 

Miyta Etizabet Pozo Herrera Tulio Cesar Palacios Ásttimbaya 
CEDENTE CESIONARIO 
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CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE COMERCIAL ESCOLAR ENS THTUCIONAL TRANSDARRERA S.A. 

PRIMERA: COMPARECIENTES -Comparecen a la celebración del presente contrato 
de Transferencia de Acciones por una parte los cónyuges señores MAYRA ELIZABET 
POZO HERRERA: y, MARCELO RAUL BONILLA SUAREZ, por sus propios derechos 

. que para efecios de este contrato se denominaran los * VENDEDORES” y, por olra 
parte el señor JULIO CESAR PALACIOS ASITIMBAYA, por sus propios derechos que 

para efectos de este contrato se denominara sí “COMPRADOR”. 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.-La accionista señora Mayra Elizabel Pozo Herrera, es 

accionista activa de la Compañia Transporie Comercial Escolar e institucional 
Transbarrera SÁ. . La Compañía se constiluyo con un capital suscrito de mil 
ochacientas ochenta dólares í 18868,80 1), divido en mil ochocientas ochenta acciones 
í 1880,00 3 de un valor nominal de un dólar y el señor Mayra Elizabei Pozo Herrera 

suscribió y pago cuarenta acciones de un valor nominal de un dólar . 

TERCERA: OBJETO DE LA CESIÓN. En virtud de los antecedentes expuestos y por 
medio del presente Contrato, la accionisla señora Mayra Elizabel Pozo Herrera y su 
cónyuge Macelo Raul Bonilla Susrez, dicen que en este acto libre y voluntario 
TRANSFIEREN a favor del señor Julio Cesar Palacios Asilimbaya veinte acciones de 
la que es filular en la Compañia Transporte Comerciai Escolar e instituciona 
Transbarrera S.A. 

CUARTA: PRECIO.-El precio de la presente cesión de derechos y acciones es de 

VEINTE DOLARES /090, (3 20,66) , cantidad de dinero que es pagada por ía 
cesionaria en efectiva y que el cedente recibe a su entera satisfacción. 

QUINTA: NOTIFICACIÓN. Las partes se obligan a notificar . simbianaamente con el 
total contenido del presente contrato a la Compañias Transporie Comercial Escolar e 
institucional Transbarrera SÁ. debidamente tepreseniada por el funcionario 
respectivo, para los efectos administrativos y de orden legal que sea correspondiente. 

SEXTA : JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Cualquier contradicción o controversia 

que se suscile por efecto de la aplicación de este convenio, será somelido a 
conocimiento de Jos jueces compelentes de la jurisdicción ardinaria de Ja ciudad de 

Chito. 

Para constancia de lo estipulado fiman en unidad de acto en triplicado el día de hoy 
12 de Diciembre del 2015. 

Sra. Mña Elizabei Pozo Herrera Sr. Julio Cesar Palacios DY 
CEDENTE CESIONARIO 
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Quito, 21 de enero del 2016 

Señor 

Diego Ovidio Rojas García 

SERENTE SENERAL DE LA DP ATA TRANSPORTE COMERCIAL ESCOLAR E 

Ya, EDISON EMILIO SOLORZANO VERA, portador de la cedula de ciudadanía 

No.- 1712969770 en mi calidad de Accionista de la Compañía Transporte 

Comaercial Escolar e institucional Transbarrera S.A. me dirijo a Usted para 

comunicarle lo siguiente: 

transferido 20 Acciones Nominativas y Ordinarias que mantengo en 

mpañía de Transporte | Escolar e institucional Transbarrera S.A. a la 

-oñora SONNIA JANETHE SAMPEDRO CHIPANTAS! portador de la cédula de 

ciudadanía 1713032734 

Mentamente, 

   En) S%l 
Edizon Emilio Solorzano Vera Sonnia laneth Sampedro Chipantasi 

CEDENTE CESIONARIO 

L413rE 717 O Ed. 1719032734 
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2£TO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE 

COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRAMSBARRERA S.A 

  

  

PRIMERA: COMPARECIENTES- Cemparecen a la cslebración del presente contrato de 

lransterencia de Acciones por una parte los conyuges señores EDISON EMILIO SOLORZANO 

SERA: y ANGELA IBAÑEZ CHIPANTASHL, por sus propios derechos, que para efectos de este 

contrato se denominaran los "VENDEDORES" y, por otra parte la señora SONNIA JANETH 

SAMPEDRO CHIFANTAS| por sus propios denschños que para efectos de este contrato se 

denominara la "COMPRADORA" 

    

SEGUNDA: ANTECEDENTES - El Accionista el señor Edison Emilio Solorzano Vera, es accionista 

activo de lía Compañía Transporte Comerciaí Escolar e institucional Transbarrera S.A. . La 

Compañía se constituyo con un capital suscrito de mil ochecientas ochenta dolares (1.880,00 

Edison Emilio Solorzano Vera — suscribió y pago cuarenta secciones de un valor nominal de un 

dolar. 

TERCERA: OBJETO DE LA CESION - En virtud de los antecedentes expuestos y por medio del 

presente Contrato, el sccionísta señor Edison Emilio Salorzano Vera y su cónyuge Ángela Ibañez 

Chipantashi, dicen que en este acto libre y voluntario TRANSFIEREN a favor de la señora Sonnis 

Janeth Sampedro Chipantasi velmte acciones de la que es titular en la Compañia Transporte 

Comercial Escolar e institucional Transbarrera 5 4 

CUARTA: PRECIO. - El precio de la presente cesión de derechos y acciones es de VEINTE 

  

redente recjhe a su entera satisfacción 

QUINTA: NOTIFICACIÓN - las partes se obligan a notificar, simultáne=mente con el total 

contenido del presente contrato a ía Compañía Transporte Comercial Escolar e institucional 

Transbarrera S.A. debidamente representada por el funcionario respectivo, para los efectes 

surmnistralivos y de orden legal que ses correspondiente 

SEXTA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA - Cualquier contradicción e controversia que se susoite 

por efecto de la aplicación de este convenio, sera sometido a conocimiento de los jueces 

competentes de la jurisdieción ordinaria de la ciudad de Quito 

Para constancia de los estipulado firman en unidad de acta en triplicado el de hoy 21 de enero del 

Z016. 

  

Str 
Sr. Edison Ermilio Solorzano Vera Sra. Sonmia Lal Ss ro Chipantasi 

CEDENTE CESICONARLA 
CAI TIRO CA. 115032 7 39 
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Sra. árgela Ibañez Chipantashi 
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Quito, 21 de enero de! 2016 

ERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE COMERCIAL ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL TRANSBARRERA S.A. 

Prezente.- 

Yo, MANUEL ALIRIO TERAN MAFLA, portadora de la cedula de ciudadanía 

No.- 0400962222 en mi calidad de Accionista de la Compañía Transporte 

Comercial Escolar e institucional Transharrera S.A. me dirijo a Usted para 

comunicarle lo siguiente: 

Que he transferido 20 Acciones Nominativas y Ordinarias que mantengo en 

la Compañía de Transporte Escolar e institucional Transbarrera S.A. al señor 

JORGE HUMBERTO SILWA SALAZAR portadora de la cédula de ciudadanía 

170649425-7 

  

   

Manuel Alirio Terán Mafla lorge Humberto Silva Salazar 

CEDENTE CESIONARIO 
Du oo 96 A 
e CA. 130649425? 

Moss EJA, 2



  

  

SAABITO 

  

DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE SONTRATO LA COMPAÑIA TRANSPORTE 
COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSBARRERA S.A 

PRIMERA: COMPARECIENTES- Comparecen = la celebración del presente contrato de 
Transterencia de Acciones por una parte los cónyuges señores MANUEL ALÍRIO TERAN MAFLA; 
Y, ESTELA MARIA CHAMORRO VILLOTA, por sus propios derechos, que para efectos de este 
cortrato se denormrnaran los "VENDEDORES", y, por atra parte al señor JORGE HUMBERTO 
SILVA SALAZAR por sus propios derechos que para efectos de este contrato se denominara la 
"COMPRADOR". 

  

SEGUNDA: ANTECEDENTES - El Accionista el señor Manuel Alirio Terán Mafia, es accionista 
activo de la Compañía Transporte Comercial Escolar e institucional Transbarrera S.A. . La 
Compañía se constituyo con un capital suscrito de mil cechocientas ochenta dólares (1,880,001 
dividido en mil ochecientas ochenta acciones 11.550,00) de un valor nominal de un dólar y el señor 
Manuel Alirio Terán Mafia suscribió y pago cuarenta acriones de un valor neminal de un dólar. 

TERCERA: OBJETO DE LA CESION.- En virtud de los antecedentes expuestos y por medio del 
presente Contrato, el accionista señor llanuel Alirio Terán iMaña y su cónyuge Estela María 
Chamorro Villota, dicen que en este acto libre y voluntario TRANSFIEREN a favor del señor Jorge 
Humberto Silva Salazar veinte acciones de la que es titular en la Compañia Transporte Comercial 
Escolar e Institucional Transbarrera S.A. 

CUARTA: PRECIO - El precio de la presente cesión de derechos y acciones es de VEINTE 
COCARES/00, ($20,090), cantidad de dinero que ses pagada por ía cesionania en efectivo y que el 
cedente recibe a su entera satistacción 

QUINTA: —NOTIFICACION - Las partes se obligan a notificar, simultáneamente con el total 
contenido del presente contrato a la Compañía Transporte Comercial Escolar e institucional 
Transbarrera S.A. debidamente representada bor el funcionario respectivo, para los efectos 
aúrmristrativos y de orden legal que ses correspordierte 

SEXTA: JURISDICCION Y COMPETENCIA - Cualquier contradicción o controversia que se suscite 
por afecto de la aplicación de este convento, será sometido a conocimiento de los jueces 
competentes de la jurisdicción ordinaria de la ciudad de Guito 

Para constancia de los estipulado firman en unidad de acto en triplicado el de hoy 21 de enero del 
2010, 

  

Sr ianuel Álirio Terán Maña Sr Jorge Humberto Silva Salazar 
CEDENTE CESIONARIO Cl OYOO9EBÉ? -2 SL. (106474257 

er EII ad 
Sra. Estela María Chamorro Villota 

CECGENTE 

TO FUGARIS



  

Quito, 15 de Diciembre del 2015 

Señor. 
Diego Ovidio Rojas García. 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 
COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSB ARRERA S.A. 
Presente - 

De mi consideración: 

Ya, LUIS ANTONIO VERA LOJA, portador de la cedula de ciudadania No.- 
170089676-2 en mi calidad de Accionista de la Compañia Transporte 
Comercial Escolar e Institucional Transbarrera S.A. me dirijo a Usted para 
comunicarle siguiente : 

Que he transferido 20 Acciones Nominativas y Ordinarias que mantengo en la 
Compañía de Transporte Escolar e institucional Transbarrera S.A. al señor 
FRANKLIN GUILLERMO VASQUEZ FUSTILLOS portador de la cedula de 
ciudadana 171205740-3. 

Atentamente, 

Franklin Guillermo Vásptez Fustíllos 
CESIONARIO 

Cl 008 7ERL CL my0si405 

Lola cuvidia 
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CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSBARRERA SA. 

PRIMERA: COMPARECIENTES -Comparecen a la celebración del presente contrato 
de Transferencia de Acciones por uma parte los cónyuges señores LUIS ANTONIO 
VERA LOJA; y , LUZ DOLORES GAVIDIA INCA, por sus propios derechos , que para 
efecios de este contralo se denominaran los " VENDEDORES ” ; y , por otra parte el 
señor FRANKLIN GUILLERMO VASQUEZ FUSTILLOS, por sus propios derechos que 
para efectos de este contrato se denomínara el COMPRADOR”. 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.El accionista señor Luís Antonio Vera Loja, es 
accionista activo de la Compañía Transporte Comercial Escolar e Institucional 
Transbarrera S.A. . La Compañía se constiluyo con un capital suscrito de mil 
ochocientas ochenta dólares ( 1.880,00 ) , divido en mil ochocientas ochenta acciones 
( 1880,00 > de un valor nominal de un dólar y el señor Luís Antonio Vers Loja suscribió 
y pago cuarenta acciones de un valor nominal de un dólar 

TERCERA: OBJETO DE LA CESIÓN. En virtud de los antecedentes expuestos y por 

medio del presente Contrato, el accionista señor Luís Antonio Vera Loja y su cónyuge 
Luz Dolores Gavidia Inca, dicen que en este acto libre y voluntario TRANSFIEREN a 
Favor del señor Franklin Guillermo Vásquez Fustillos veinte acciones de la que es 
titular en la Compañía Transporte Comercial Escolar e institucional Transbarrera S.A 

CUARTA: PRECIO-El precio de la presente cesión de derechos y acciones es de 
VEINTE DÓLARES /00. ( $ 20,00) , cantidad de dinero que es pagada por la 

cesionaria en efectivo y que el cedente recibe a su entera satisfacción. 

QUINTA: NOTIFICACIÓN-Las partes se obligan a notificar , simulténeamente con el 
lolal contenido del presente contrato a la Compañía Transporie Comercial Escolar e 
Instilucional Transbarrera SA. debidamente representada por el funcionaño 
respectivo, para los efectos adminisirativos y de orden legal que sea correspondiente. 

SEXTA : JURISDICCION Y COMPETENCIA- Cualquier contradicción o controversia 
que se suscite por efecto de la aplicación de este convenio, será sometido a 
conocimiento de los jueces competentes de la jurisdicción ordinaria de la ciudad de 

Quito. 

Para constancia de lo estipulado firman en unidad de acto en triplicado el dia de hoy 
15 de Diciembre del 2015. 

SAS 
Sr. Luís Antonio Vera Loja . 
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